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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  

Fecha y hora de celebración 
4 de abril de 2019 a las 12:01 

  
Lugar de celebración 

Casa Palacio Provincial- Sala de Comisiones 
  
Asistentes 
 
PRESIDENTE 
 
Don Francisco Juan Martín Romero, Diputado Delegado de Comunicación y Nuevas 
Tecnologías 
 
SECRETARIO 
 
Don Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefa del Servicio de Contratación. 
 
VOCALES 
 
Don Jesús Cobos Climent, Secretario General 
Doña Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Unidad de Fiscalización y Control Financiero 
Permanente 
Doña Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación 
  
Orden del día 
 
1.-  Valoración criterios basados en juicios de valor en el expediente de contratación de 
las obras de reforma y mejora de los espacios de recreo y las cubiertas del colegio 
público "Torre del Castillo", en Monturque (Córdoba), expediente nº 262/18. 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente en el expediente de contratación de 
las obras de reforma y mejora de los espacios de recreo y las cubiertas del colegio 
público "Torre del Castillo", en Monturque (Córdoba), expediente nº 262/18. 
 
Se Expone 
 
Constituida válidamente la mesa de contratación en el día y hora señalados, se adoptan 
los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros: 
 
1.- Valoración criterios basados en juicios de valor en el expediente de contratación de 
las obras de reforma y mejora de los espacios de recreo y las cubiertas del colegio 
público "Torre del Castillo", en Monturque (Córdoba), expediente nº 262/18: 
 
Se da cuenta del informe técnico emitido por el Jefe del Servicio de Arquitectura y 
Urbanismo, el Arquitecto de la Sección Campiña del SAU y el Arquitecto Técnico de la 
citada Sección con fecha 2 de abril de 2019, que, a efectos de motivación en la futura 
adjudicación se transcribe literalmente a continuación: 
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.../... 
  “Vistas las proposiciones técnicas presentadas por los licitadores seleccionados 
por la Mesa de Contratación, se analiza la documentación aportada, de manera 
individualizada y pormenorizada, para proceder a valorar las mismas en 
aplicación de los “Criterios no Evaluables de Forma Automática” recogidos en el 
Anexo nº 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
1.- CONSTRUCCIONES PAVÓN, S.A. 
 

a. Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra (máximo 20 
puntos). 

 
Tras el análisis de la documentación aportada se considera que la metodología es 
idónea para el tipo de obra objeto del contrato, con algunas deficiencias o carencias 
en cuanto al conocimiento del proyecto o de las medidas propuestas, en base a los 
siguientes aspectos (entre 13 y 7 puntos):  
 
A1) Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras: 
 

Hace una descripción adecuada de la mayoría de las operaciones, pero no considera la 
necesidad del fraguado total de la solera previo a su tratamiento de acabado con pintura y 
así lo traslada a la programación. 

Identifica adecuadamente la necesidad de mantener operativas las salidas de evacuación del 
edificio durante las obras y condiciona consecuentemente la ejecución de las tareas. 

Identifica y localiza la acometida de saneamiento ya existente en C/ Córdoba.  
 
A2) Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y 
personas en las inmediaciones de la obra: 
 

a. Identifica adecuadamente el entorno.  
b. Propone medidas genéricas pero adecuadas con la escasa incidencias que las obras deben 

tener sobre el tráfico. 
c. Aunque observa la necesidad de mantener operativo el recorrido de evacuación del edificio a 

través del patio, no propone medidas concretas sobre las incidencias que la obra pueda 
tener sobre los usuarios y su evacuación. 

 
 

A3) Localización, características e idoneidad de los accesos a obra, de las zonas 
de acopio y vertido, de implantación de equipos o maquinaria y del resto de 
instalaciones de obra: 
 

o Localiza y caracteriza el acceso a la obra de forma adecuada. 
o Realiza previsión de ubicación para acopios y caseta de obra, aunque no se analiza la 

compatibilidad con la propuesta de gestión de residuos de proyecto. 
o El estudio de la implantación de equipos y maquinaria es prácticamente inexistente.  
o No estudia las acometidas provisionales necesarias para la ejecución de las obras. 
o No concreta puntos de vertido de residuos. 

 
 En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de 
Memoria descriptiva de 12 puntos sobre 13. 
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b. Programa de Trabajo (máximo 15 puntos). 
 

Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el programa de 
trabajo es incompleto y/o con deficiencias, en base a los siguientes aspectos (entre 
0 y 4 puntos):  

 
B1) Contenido de la memoria constructiva 

 
o El programa de trabajo presenta algunas incoherencias con la memoria descriptiva aportada 

y los documentos del proyecto. 
 
B2) Ordenación y duración de las actividades a ejecutar. 

 
o Se ordenan las actividades a ejecutar de forma general por capítulos, aunque se establecen 

las relaciones de precedencias entre estos no se aborda la ordenación e interrelación de las 
partidas entre los distintos capítulos. 

o Se consideran condicionantes externos y climatológicos que pueden incidir en la 
programación y se proponen medidas para paliar los posibles retrasos ocasionados.  

o Existen medidas para paliar retrasos sin relación con la obra. 
 

B3) Determinación de los medios necesarios para la ejecución y su organización en 
obra 

 
o Aunque se mencionan, no se describen ni relacionan los medios necesarios, maquinaria o 

personal para su ejecución. 
 
B4) Diagrama de Gantt 

 
o Diagrama detallado por unidades de obra. 
o No indica las relaciones de precedencias. 
o Indica la duración de las actividades.  
o El diagrama no marca las actividades críticas. 
o No se prevén la necesidad de esperar al fraguado de la solera (28 días) para poder aplicar el 

tratamiento superficial. 
 

B5) Valoración Mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto 
 
o Valoración acorde con capítulos, plazo de ejecución e importes de proyecto. 
o Acorde con la programación propuesta.  
o No es coherente la distribución lineal de capítulo de control de calidad con la organización de 

la obra. 
 

En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del 
Programa de Trabajo de 4 puntos sobre 4. 

. 
2.- PROMOCIONES MORAL PAREJA, S.L. 

 
1. Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra. 

 
Tras el análisis de la documentación aportada se considera que la metodología es 
idónea para el tipo de obra objeto del contrato, con muchas deficiencias o carencias 
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en cuanto al conocimiento del proyecto o de las medidas propuestas, en base a los 
siguientes aspectos (entre 6 puntos y 1 puntos):  
 
A1) Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras: 
 

1. Describe de forma genérica y escueta los procesos de ejecución, con algunas incoherencias 
respecto al proyecto. 

2. No considera la necesidad del fraguado total de la solera previo a su tratamiento de acabado 
con pintura. 

3. No identifica la necesidad de mantener operativas las salidas de evacuación del edificio 
durante las obras, problemática que condiciona determinantemente la ejecución de las 
tareas. 

4. Obvia la acometida de saneamiento ya existente en C/ Córdoba, planteando la nueva 
ejecución de la misma con sus consecuentes afecciones en el vial. 

 
A2) Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y 
personas en las inmediaciones de la obra: 
 

1. Identifica adecuadamente el entorno.  
2. Propone escasas medidas sobre las posibles incidencias que las obras tengan sobre el 

tráfico. 
3. No se percata de la necesidad de mantener operativo el recorrido de evacuación del 

edificio a través del patio. 
 
A3) Localización, características e idoneidad de los accesos a obra, de las zonas 
de acopio y vertido, de implantación de equipos o maquinaria y del resto de 
instalaciones de obra: 

 
1. Localiza y caracteriza el acceso a la obra de forma adecuada. 
o No hace previsión de ubicación para acopios, implantación de equipos, ni maquinaria.  
o No estudia las acometidas provisionales necesarias para la ejecución de las obras. 
o No concreta puntos de vertido de residuos. 

 
En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado de 
Memoria descriptiva de 4 puntos sobre 6. 
 

 
b. Programa de Trabajo. 

 
Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el programa de trabajo es 
incompleto y/o con deficiencias, en base a los siguientes aspectos (entre 0 y 4 puntos):  
 
B1) Contenido de la memoria constructiva 
 
o Limita la programación de los trabajos a un diagrama de Gantt incompleto y al cuadro de 

resumen de ejecución del presupuesto de forma muy genérica. 
o No existen desajustes significativos entre memoria y programación. 

 
 
B2) Ordenación y duración de las actividades a ejecutar 
 

Se ordenan las actividades por bloques, sin especificar unidades de obra. 
Se estima la duración de actividades por bloques, de acuerdo con la ordenación. 
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No estudia las posibles afecciones o condicionantes exteriores o climatológicos, ni propone 
medidas de corrección. 

 
B3) Determinación de los medios necesarios para la ejecución y su organización en 
obra 

 
▪ No hace mención a la organización de los medios necesarios, aun cuando tiene identificada 

la maquinaria de movimiento de tierras en la memoria descriptiva sobre la organización 
general de la obra. 

 
B4) Diagrama de Gantt 

 
o Diagrama poco detallado por agrupación de actividades.  
o No especifica precedencias ni camino crítico. 
o Especifica la duración mediante agrupación de actividades. 

 
 

B5) Valoración Mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto 
 

o Presenta valoración mensual y acumulada a precios ofertados en lugar de precios de 
proyecto. 

o No es coherente la distribución lineal de los capítulos de gestión de residuos y control de 
calidad con la organización de la obra. 

 
En base a esta justificación se considera una puntuación para el apartado del 
Programa de Trabajo de 1 puntos sobre 4. 
 
Por tanto, en función del artículo 157 de la LCSP y en aplicación de los “Criterios no 
Evaluables de Forma Automática” recogidos en el Anexo nº 3 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, se otorgan las valoraciones recogidas en la 
siguiente tabla: 
 

LICITADOR MEMORIA PROG. 
TRAB. 

TOTAL 
PUNTOS 

CONSTRUCCIONES PAVÓN, S.A. 12 4 16 

PROMOCIONES MORAL PAREJA, S.L. 4 1 5 
” 

…/... 
 
A raíz de las indicaciones vertidas en el informe de valoración de ofertas técnicas, la 
mesa de contratación constata que, efectivamente, el programa de trabajo integrante de 
la oferta técnica presentada por CONSTRUCCIONES MORAL PAREJA, S.L., desvela de 
manera clara y directa el contenido de la proposición económica por cuanto en aquel se 
contiene la valoración mensual y acumulada programada a precios de su oferta 
económica, y no a precios de proyecto, tal y como indica el Anexo nº 3 del PCAP, 
precisamente así dispuesto para no contaminar el juicio de valor. 
 
A la vista de que tal revelación ha supuesto la vulneración del secreto de la proposición 
económica y, con ello, la contaminación del juicio de valor, la mesa de contratación 
acuerda, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 139 de la LCSP y 26 del RD 
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817/2009, así como la cláusula 18.2.2 del PCAP, proponer al órgano de contratación la 
exclusión del Licitador CONSTRUCCIONES MORAL PAREJA, S.L., por vulneración del 
secreto de la oferta, al haber incluido en el sobre B información relativa a criterios de 
valoración que debieron incluirse en el sobre C. 

 
En este mismo acto el Secretario procede a publicar el informe de valoración en el perfil 
del contratante del órgano de contratación 
 
Siendo las 12:04 horas finalizó el acto de valoración criterios basados en juicios de valor.  
 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente en el expediente de contratación 
de las obras de reforma y mejora de los espacios de recreo y las cubiertas del colegio 
público "Torre del Castillo", en Monturque (Córdoba), expediente nº 262/18: 
  
Siendo las 12:43 horas se procede al descifrado y la apertura del sobre de la empresa 
que ha sido admitida: 
 
 CONSTRUCCIONES PAVÓN, S.A. 
 
En ese mismo acto, el secretario genera el informe de descifrado y apertura de los sobre 
C y lo publica en el tablón de anuncio de los licitadores para su conocimiento. 
Posteriormente procede a comprobar, por cada licitador, las validaciones que ofrece la 
Plataforma en relación a si la documentación se ha presentado en plazo, a la integridad y 
la firma de la misma.  A continuación, se inicia la apertura de las ofertas económicas 
(sobre C): 

 
PROPOSICIÓN ÚNICA.- Presentada por D. José Juan Prieto Osuna, en 

representación de la empresa CONSTRUCCIONES PAVÓN, S.A., quien se compromete 
a realizar la obra en la cantidad de 86.166,10 €, IVA excluido. La empresa indica que se 
compromete a ejecutar mejoras por un importe de 13.247,62 €, IVA excluido. Asimismo, 
la empresa indica que se compromete a ampliar el plazo de garantía mínimo de un año, 
en DOCE MESES ADICIONALES (12 meses adicionales). 

 
A la vista de las proposiciones presentadas, la Mesa de Contratación acuerda: 

 1.- Proponer al órgano de contratación la exclusión del Licitador PROMOCIONES 
MORAL PAREJA, S.L., por vulneración del secreto de la oferta, al haber incluido en el 
sobre B información relativa a criterios de valoración que debieron incluirse en el sobre 
C. 

 
2.- Comprobar los importes de la oferta presentada, a reserva de las rectificaciones 

a que pudieran dar lugar, una vez analizada pormenorizadamente toda la documentación 
presentada. 
 

3.- Proceder a la valoración de la oferta económica de la empresa. Si presentara 
valores anormalmente bajos, se le solicitará que justifique su oferta económica. 
Finalizado el plazo que se le conceda, la Mesa se volverá a reunir para que se le dé 
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cuenta del informe técnico y proponer, en su caso, al órgano de contratación la 
clasificación y el requerimiento al licitador.  

 
La documentación aportada por el licitador es remitida a los técnicos para su 
correspondiente evaluación. 
    
En este estado, siendo las 12:46 horas del día al principio indicado, se levanta la sesión 
de la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno el 
Presidente y los vocales presentes en la sesión. 
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